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La Sociedad. Agraria de Transrorm~i6n n(unero 4.549, deno
minada .Beata Inés,., de responsabilidad ilimitada, domiciliada
en la calle Val~ncia. 19, Benigan1m (Valencia). y constituida
para instalación y explotaCión en común para riego del pozo
hondo-l, tér~ino municipal de Beniganim (Valencia>'

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.$50. deno-
minada .Va'depuy.. , de responsabilidad Iimita:ia, domiciliada en
la calle ta Justicia. 19, Fuentes de Ebro (Zare.¡ozaJ. y cons
tituida para transformación en regadío de las fincae propiedad
de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número •.SS1, deno
minada El Prado-, de respoDsab1lidad ilimitada, domiciliada
en finca ..El Prado-. Aben6jar (Ciudad RaaD. J constituida
para explotación comunitaria de tíerraa.

La Sociedad Agraria. de Transformaci6n nÍlmero 4.552, deno
minada •Virgen del Plano-, de responsa.bilidad ilimitada. domi
ciliada en Los Molinos de Ocón (La Rioja) ,. y constituida para
explofa :..1 agrícola y ganadera.

La Soc'ed:l-d Agraria de Transformación número 4.553, deno
minada .Corominas Agropecuarias-, de responsabilidad limita.
da, domiciliada en Can Corominas, Viver y Serratoix (Barce
lonal, y constituida para explotaciones agropecuarias.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.55:4, deno
minada .Lloveres-Sant Fallú de Codines-, de responsabilidad
limitada, domiciliada en Mosén Rosell, 8, Sant Feliú de Codines
(BarceJoDtl), y constituida para explotación de ganado bovino,
porcino, ovino, avicola, comercialización de sus productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.555, deno
minada .Agrupación Comarcal de Cabreros-, de responsabilidad
limitada, domiciliada en la plaza de la. Fuente, Alcaucin (Má.
laga) , y constituida. para explotación de gaAado cabrio y BUS
productos. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.558, deno
minada .Agrupación de Regantes de Urlque_, da responsabilidad
limitada, domiciliada· -en la calle Real, 218,Alhaur1n el Grande
(Má.laga), y constituida para captación de aguas subterráneas
y extracción de las mismas para el riego de las explotaciones
agrarias de los asociados

La Sociedad Agraria de Transformación n(tmero 4.557, deno
minada -Horticultura Mecor, S A.T... , de responsabilidad limi
tada, domiciliaoa en la carretera Esplugues, número 20, Cor
neJlá-Es¡:.lugues {Barcelonal, y constituida para cultivo intensivo
y comercialización de planta ornamental.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.558, deno
,minada .Aprovechamiento de Regadio-, de responsabilidad ili

mitada, domiciliada en Ca.cabeJos (León), y constituida para
mejor aprovechamiento de las aguas de rieg"b ~y prestación de
servicios necesarios a las explotaciones agrlcolas, as! como
adquIrir y suministrar biene_ .0 !tervidos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.559, deno
minada, Yonte de Llencias de Suarna_, de responsabilidad ilí
n.itada, domicil~ada en Llenclas de Suama, Fonsagrada (Lugo),
7 const.tuida para repoblación forestaL

Lá Sociedad Agraria de Transformación número 4.560, deno
minada .L'Herta-, de responsabilidad limitada, domiciliada en
la calle Garcia Lorca, 11, Puzol (Valencia), y constituida para
explotación en común de ..anado yacuno y la "Comercialización
de .us p-oductos. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.561, deno
minada .Ganados Tribo-. de rfsponsabilidad limitada, domici
liada en la calb Llarl, e, Gerp (Lérida), y constituida pa.ra
crla de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número ".563, deno
mInada .Avícola Tolosa-, de responsabilidad limitada, domici
liada en Egulno, Ayuntamiento de Asparrena-Araya (AlavaJ, y
consti~uida para producciones pecuarias con especialización en
productos de huevos, as1 como autofabricación de piensos ·com·
puestos OBra consumo ezcluJivo y posterior comercialización
de sus producciones.

La Sociedad Agraria de Transform&ción número 4.584, deno
minada ianta Agueda-, de responsabilidad. limitada, domicilia
da en VlJ1avieja del Cerro (Valladolid), y constituida para com
pra. y administración de nuido eléctrico para necesidades de
riego tie las fincas de los asociados y mantenimiento y seguridad
de la Fnea eléctrica.

La Soc:iedad Agraria de Transformación número •.565, deno
minada .Vicasa-. de responsabilidad limitada, domicil1ada en
Crilla Azarbe, 38. El Real (Murcia), y constituida para produc
ción, transformación y comercialización de proc1uctQs agrfcolas

r. ganad<.-ros:. ·producción de plantas de vi'9jero y semillas se-
actas. -

La Sociedad Agraria de Transformación nú.mero 4.SM, deno
minada :'8 Cotera_, de responsabilidad limitada, domiciliada en
la calle Adelantado de Segovia, 11, Turégano (Segovia), y con.
tituida para explotación ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación n'Ó.mero 4.567, deno
minada .Secavia, de responsabilidad limitaoa, domicl.llada en
Villamanrique de la Condesa (Sevilla), y constituida para explo
tación conjunUl de tierras e Instalación de secaderos agrlcolas.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 4,568, deno
minada .Pedralta-, de re6ponsabilidad. limitada domiciliada en
tér~lno municipal de Balaguer, calle San Luis, 3, Camarasa
(Lénda), y constituida para promoción y desarrollo agrlcola y
ganadero,

La Sociedad Agraria de Tra.nsformación número 4.569. deno
minada .Queiles_ de responsabW.dad limitada, domiciliada en la
carretera de Tudela, .in ndmero, Caacante (Navarra), ., oon..

Utuida para.comerc1al1zación en .común de hortalizas prodUCidas
por $US soclOl.

1.& Sociedad Agraria de TransformaciOn número (.1570, deno·
minada .San Jua.n-, de responst.bilidad Jimitada, domiciliada en
la ca.lle ¡...tueras. liD número, Peralta de Alcofea (Huesca). y
constituida para molturacI6n de olivas 'f cebada.

La Sociedad Agraria de TransformacIón número 4.1571, deno
minada ..Monte de Lourido-, de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Louridc: Orrea lLugo), y constltuida pa.ra repoblación
forestal.

La Sociedad .Agraria de Transformación número ".&72, deno
minada ';'San Miguel-, de reaponaabilidad ilimitada, domiclliada
en Villavendim10 (ZamoraJ, y constituida para explotación con-
junta de tien-as y ganada.. '

Advertidos errores en el yzto d. la Nsolución de 3 de
octubre de 19Q3, sobre constitución e inscripción de las Socie
dades Agrarias de Transformación, publicadas en el ..Bolet1o
Oficial del Estado- número 263, de 3 de noviembre de 1983. se
transcribe las rectificaciones siguientes:

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 16.393
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedae Agra.ria de
Transformación número 3.227, denominada "Campicham", de
responsabIlidad limitada, dom1cili~a en 1& calle José Antonio,
número 4, Campillo de Altobuy (Cuenca), y constituida para
explotación en común de cultivo de champifl6n, as1 como su
transformación y comercialización-; debe decir: cEl Grupo Sin
dical de Colonización número U3.3U3 Nsulta inscrito en la forma
siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsformación número 3.227,
denominada "Campicham", de responsabilidad limitada, domi
ciliada en la calle José Antonio, número 4, campillo de Altobuey
(Cuenca), y constituida para expJOtación en OQmún de cultivo
de champiñón. 851 como su transformación y comercialización_.

Donde dice: cEl Grupo Sindical de Colonización número 17.814
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.229, denominada "Los Trabucos", de
responsabilidad limitada, domiciliada en la .:alle Pozo, 118, Vi
llalpardo (Cuenca), y constituida para cultivo en común de
champiñón_j debe decir: cEl Grupo SindJcal de CoJonización nú
mero 17.81" re5ulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad
Agraria--de Transformación número 3.229, denominada "Los Tra
bucos", de responsabilidad lImitada, domlcillada en la calle
Pozo, 18, Villalpardo (Cuenca), y constituJda para cultivo en
común de champiñón... .

-El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 752 resulta Ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma..
ción número 3.231, dedominada "Virgen del Carmen", de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Morales del Campo (Valla
dolid) , y constituida para explotación e común de tierras y
ganados._ Debe decir: .EI Grupo Sindical de Colonización nú
mero 7.525 resulta inscrito en 1& forma siguiente: Sociedad Agra
ria de Transformación número 3,231. denominada "Virgen del
Carmen", de responsabilidad Ilimitada, domiciliada en Mora!p_
del Campo (Valladolid), y constituida para uplotación en:' ro
mún de tierraa y ganados,_

Advertidos errores en el texto de la re.olución de 11 de
octubre de 1983, sobre constitución e inscri,ción de las Socie
dades Agrariaa de Transformación, publicadas en el ·BoleUn
Oficial del FAtado- número 263, de 3 de noviembre (fe 1Q63, se
transcriben las rectificaciones siguientes:

.El Grupo Sindical de ColonIzación n'6mero 12,799 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad AgrarJa de Transfomación
número 3.352, denominada "La Esparraguera", de responsabili
dad ilimitada, domiciUada en calle Balo Vtlla. nílmero 58,
Torre Embesora (CastellOn), y constituida para explotación en
común de ganado porcino, y prestación de servicios comunes
& los ganaderos uociados... Debe decir: .El Grupo Sindical de
Colonización número 12.799 resulta In.Icrito en la forma siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación númen. 3.352, denominada
"La Esparraguera'", de responsabtudad Umltada, domiciliada
en calle Bajo Vllia, número 58, Torre Embesora (Castellón),
y constit,lida para explotación en común de ganado porcino y
prestación de servicios comunes a los .&naderos asociados.-

Madrid, 21 de noviembre de lU83,-El Director general, Jesús
López Sánchez-Cantalelo.

MINISTERlüDE CULTURA
ORDEN efe U! efe """10mb,. efe 11l/l3 pOr /o QU.
•• di.popw 'e cumplo en .ua'" PTOPtO. tttrmfno!,
la aentencia didada po.- la Audiencia Territort.o.J
d8 La Corufla. en recurso contencioso·admi.'Ustra
Uvo, interpuesto por don Ramón RiestrCJ Paris.

En el recurso coniencioso-administratlvo número 499/ 1980,
leguido Ulte la Sala de lo Contencioso-Administrativo oe la
Audiencia Territorial de La Coru:ft.a, entre don Ramón Rltlstra
Parta como recurrente y la Adm1nlstra,clón General del Es·

- t.ado como recun1da, ha recaído aentenda en 3 de octubre de
1983, cuY" parte dlaposiUva literalmente dio.
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-1. Plazo de solicitud

LLUCH MARTIN

nmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

MINISTERIO
SANIDAD. Y CONSUMODE

33300 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que !.
rn<Kitffca la Orden de 8 de noviembre de 1983 (.Bo
lettn Oftctal del E$tado.. del 30J de convocatoria
de beca8 en Estad08 Unidos de América O·,eca.
.Fulbrignt/MSC"J.

Ilmo. Sr.: La coincidencia de la terminación del plazo fijado
en la Orden de 8 de noviembre de 1983 con las fiestas navide
ñas, así como la necesidad de ·acomodar las becas· de corta du
ración a los períodos lectivos en los Estados Unidos de América,
hacen necesaria la modificación de la citada Orden minist mal_

En su virtud. este Ministerio ha. dispue~~o:

Artículo único.-Se modifica el Punto 1 y el punto 111 del"
anexo a la Orden de 8 de noviembre de 1983 de convocatoria
de becas .Fulbright/MSC". Que quedarán redactados en los si
guientes términos:

Las becas convocadas habrán de solicitarse hasta el 31 de
enero d& 1984, inclusive.

IIJ. Tipos de becas

Habrá dos Upos de' becas: 20 becas de ",larga duración"
(doce meses) para estudios predoctorales y para el pertp.ccio
namiento a nIvel postdoctoral del personal investigador en te·
mas sanitarios y 10 becas de ..corta duraci6n" (de cuatro y
doce semanas) para el desarrollo de formación metodol,'gica;
Iniciación a la salud pública e investigación social y Sanitaria."

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrara. en vigor el mismo día de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estada...

Lo que comunico _a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 115 de diciembre de 1983.

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Director general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Dofta Blanca Calvo A lonso CortéS, propuesta por ta AsociA
ción Española de Archiveros. Bibliotecari08. Museólogos y Docu:
mentalistas (ANABAD).

Don Francisco Abril, propuesto por la Organización Espailole.
para el Libro Infantil y JuvenIl.

Don Carlos Murciano, autor galardonado con el pri mer pre
mio a la mejor labor de creación de obrasliterari6s destinadas
a los ni~os en 1982.

Don Doroteo P"uebla, ilustrador galardonado con el primer
premio a la mejor labor de ilustración de libros infantiles
en 1982.

Asesor; Don GermAn Porras 0Ia118. Subdiractor general del
Libro.

Actuó como Secretario el de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo.-EI Jurado calificador acordó pOr unanimidad cali
ficar como .Libro de Interés Infantil", a las siguientes obras:

-Ere.se una vez Jesús". de Miguel Rojas Mix, present&4a por
.Editorial Lumen_.

_Viernes o la vida salvaje". de Michel Tournier. presentada
por ..Editorial Noguer. S, A ....

Una pesadilla en mi armario". de Mercer Mayer, presentada
por -Ediciones Altea. .

..La Hist9na interminable". de Mid.lael Ende, presentada
por ",Ediciones Alfaguara. S. A.•.

.Leyend6s del planeta Thamyrts", de Joan ManUAl Glsbert.
presentada por .Espasa.·Calpe, S, A.-.

",Olivar Button es una nena". de Tom~e de PaoJe.. presentada
por -Editorial Miñón...

Lo que se haée público para general conocimiento.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-El Director general, Jaime

Salinas BonmaU.

33298 _ RESOl.UCiON de 2~ de noviembre de 1983. de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la
que se hacen públicos la composición del jurado
calificador del Premio Nacional de Uteratura in·
fantll a la me;or labor de traducción de libros
infantiles, modalidad .a" (traducción aL castellano
de libros infantiles escritos en cualquter lengua
extranJeraJ, edición de 1983, asi como el fallo emt
tido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de
1983 (-Boletín Oficial del Estado.. de 19 de mayo). por la Que se
convoca el Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor la·
bor de traducción de libros Infantiles. modalidad _a" (traduc
ción al castellano de libros infantiles escritos en cualqullO'r len
gua extranjera). edición de 1983.

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la com·
p~sici6n del Jurado. as! como el fallo emitido por el mismo:

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, DIrector general del

Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Doña Carmen Rico Avelló y dofta Maria Jesús Calabuig Mar
tinez. Catedráticas del Instituto de Bachillerato -Arturo Soria...

. Dofta María Luisa Esteve Montenegro. Catedrática del Ins
tItuto de Bachillerato a Distancia

Dofta~ Bobés- Naves. Catedrática del Instituto de Ptachi
llerato -Tetuán-Valdeacederasoo

Don Eusebio Arteta Mateo, Catedrático del Instituto de Ba
chillerato _Santa Teresa".

Asesor: Don Germán Porras DIana, Subdirector general del
Libro.

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas. don Ero1l10 López Morillas.

Segundo.-El Jurado caUtlcador acordó por mayoría otorgar
el Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor de
traducción de libros infantiles en su modalidad -a- (traduccIón
al castellano de libros infantiles escritos en cualquier lengua
extranjera) a don Miguel Sé.enz Sagaseta de nurdoz. por traduc·
ción del alemán al castellano de la obra .La Historia Inter
minable". de Michael Ende. editada por .Alfaguara,..

Lo que se hace público para general conocimiento.
~adrid. 21 de noviembre de 1983.-El Director general, Jai

me Salinas BonmatL

.Fallamos: Que con estimación en parte del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón Riestra Parla.
contra la desestimación por sllencto administrativo a las peUcio·
nes tormuladas al MInisterio de Cultura en escritos de 15 de
mayo y 16 de octubre de 1~. de que le fueran abonadas diver·
sas dietas y sueldos como -'sesor provincial,de la Red Na~-onal

de Teleclubs. debemos declarar v declaramos el referl'~o acto
presunto cont.rario al Ordenamiento Jurldlco; asimismo decla.
ramos el derecho del actor a que le St;tan abonados POr la Admi.
nistración, las dietas y sueldos devengados correspondientes al
mes de diciembre de 1978 y enero v febrero de 1979, cuya
cuantfa se determinaré. en ejecución de sentencia. condenando- a
la Administración a cum-plir la anter~or declaración, se desesU:
man las demás peticiones de la súpllca y no se hace expresa
imposición de costas.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia. juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud y en cumplimiento de· lo dispuesto en tas
articulas 103 V 105, apartado al. de le. Ley de 27 de diciembre
de 1956. re~llladora de la JuriBdicción CIntencioso-Adminlstra
Uva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios térmInos la referida sentencia. publicándose el
f.allo en el .BolE'tlTl Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento yefecks.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 10 de noviembre de 19f13.-P. D.. el Director general

de Servicios. Emilio Femández Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal del DePartamento

RESOl.UCION de 22 de noviemb-e de 1083. de la
Dirección General del Li.bro y Bibltotecal. por la
que Be hacen públicos lo/I COI1UJostctón del Jurado
caUficador del concurso Dara la califlcaci(m de .Lt
bro de Intflrfl. Infantil". edlct6n de 1983. ast como'
el fallo emitido por el mismo.

De oonformidad con lo dispuesto en la Orden de S de abril de
1983 r.Boletín Ofic181 del Estado- de 19 de mayo). pOr la que se
convoca el concurso para la calificacIón de .Libro de InteréS
InfantH". edicIón de 1983•
. Esta D!rección General ha resuelto hacer p'Clblioos la Compo

sl~16n del Jurado c:e.liflcador. así como el fallo emitido pOr el
mIsmo:


